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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
E INTERIOR

Resolución de 12 de noviembre de 2021, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se nombra personal funcionario de carrera 
a las personas aspirantes seleccionadas incluidas en el listado complementario 
a la relación definitiva de aprobados, por el sistema de promoción interna, del 
Cuerpo de Gestión Administrativa, Especialidad Gestión Financiera, de la Junta 
de Andalucía (A2.1200).

Vista la propuesta complementaria a la relación definitiva de personas aprobadas 
formulada por la Comisión de Selección de las pruebas selectivas para el ingreso, por 
el sistema de promoción interna, en el Cuerpo de Gestión Administrativa, Especialidad 
Gestión Financiera, de la Administración General de la Junta de Andalucía, convocadas 
por Resolución de 29 de abril de 2019, de la Secretaría General para la Administración 
Pública (BOJA número 84, de 6 de mayo), y verificada la concurrencia de los requisitos 
exigidos en las bases de la convocatoria, procede el nombramiento del personal 
funcionario de carrera en el citado Cuerpo.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 24 del 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, y el Decreto 114/2020, 
de 8 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de la Presidencia, Administración Pública e Interior, corresponde a la persona titular 
de la Consejería el nombramiento del personal funcionario de carrera, si bien, para la 
resolución de este proceso, dicha competencia ha sido delegada en la Secretaría General 
para la Administración Pública, conforme a lo dispuesto en el apartado tercero de la 
Orden de 4 de febrero de 2020, por la que se delegan competencias en diversos órganos 
de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior y se publicitan 
delegaciones de competencias y delegaciones de firma de otros órganos, por lo que en 
uso de la delegación efectuada, esta Secretaría General para la Administración Pública

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal funcionario de carrera del Cuerpo de Gestión 
Administrativa, Especialidad Gestión Financiera, de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, al personal aspirante aprobado que se relaciona en el Anexo I de esta 
resolución, con expresión de los destinos adjudicados y el carácter de ocupación de los 
mismos.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, para adquirir la condición de funcionarios de carrera, deberán 
realizar acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Andalucía, 
del resto del Ordenamiento Jurídico y tomar posesión dentro del plazo establecido en el 
punto siguiente.
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Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante las Secretarías Generales 
Técnicas de las Consejerías y Secretarías Generales u órganos asimilados de las 
Agencias para destinos en los Servicios Centrales, y ante las Secretarías Generales de 
las Delegaciones, Direcciones Provinciales u órganos asimilados de las Agencias, para 
los destinos de los servicios periféricos, en el plazo de un mes, contado a partir del día 1 
de diciembre de 2021.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades del 
personal al servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los 
Organismos y empresas dependientes, el personal aspirante aprobado que se relaciona 
en el Anexo I de esta resolución, para tomar posesión, deberá realizar la declaración a que 
se refiere el segundo de los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad 
contemplados en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra adscrita la plaza adjudicada 
a cada funcionario, según Anexo I adjunto, tramitarán por el Sistema de Información 
de Recursos Humanos la toma de posesión ante el Registro General de Personal, de 
conformidad con la Orden de 24 de septiembre de 1999, de la entonces Consejería de 
Gobernación y Justicia, por la que se adopta la aplicación del SIRHUS. 

Sexto. Si durante la tramitación del proceso de toma de posesión se produce la 
modificación de las estructuras orgánicas de la Administración de la Junta de Andalucía o 
la aprobación de una modificación de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el 
cambio de la adscripción orgánica de alguno de los puestos de trabajo relacionados en el 
Anexo I adjunto, la presente resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar 
dichos puestos adscritos al nuevo centro de destino.

En todos los casos establecidos en el apartado anterior, la toma de posesión se 
realizará ante órgano al que le corresponda la competencia con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, a partir 
del día siguiente a su publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, a partir del día 
siguiente a su publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de noviembre de 2021.- La Secretaria General, Ana María Vielba Gómez.
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DNI Primer Apellido Segundo Apellido Nombre Código Puesto Denominación Puesto
PuntuaciónProvincia/LocalidadCentro Directivo Centro Destino

ANEXO I

OrdenCaracter OcupaciónConsejería

VICECONSEJERÍA

D.G. POLÍTICA FINANCIERA Y TESORERÍA

D.G.FONDOS EUROPEOS

SEC. GRAL. PROV. HAC. FINANC. EUROPEA CA

D.T. EMPLEO.FOR.TR.AUT.TR.EC.IN.CO.UN.HU

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

D.G. POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO

INTERVENCIÓN GENERAL

D.G. POLÍTICA FINANCIERA Y TESORERÍA

AG. COMPETENCIA Y REGUL. ECON. ANDALUCIA

D.G.FONDOS EUROPEOS

INTERVENCIÓN GENERAL

2055510

1842310

140910

151510

9086710

422010

7091010

131510

1842310

11492910

140910

131510

***9919**

***4271**

***6371**

***9592**

***3083**

***9202**

***9616**

***4487**

***6607**

***8967**

***6569**

***1083**

POLA

FERNANDEZ

BURGOS

ROMERO

MAJUELOS

RODRIGUEZ

HERNANDEZ

PINO

CANDELA

GARCIA

POZUELO

ROMAN

MARTINEZ

SANCHEZ

SANCHEZ

GUERRERO

LUNA

CURIEL

RODRIGUEZ

MAESTRE

FUSTER

NUÑEZ

CASTAÑO

GUTIERREZ

SALUD Y FAMILIAS

HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA

HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA

PRESIDENCIA, ADMON. PUBLICA E 
INTERIOR

EMPLEO, FORMACION Y TRABAJO 
AUTONOMO

TRANSFORM. ECONÓMICA, INDUSTR, 
CON.Y UNI

EMPLEO, FORMACION Y TRABAJO 
AUTONOMO

HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA

HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA

TRANSFORM. ECONÓMICA, INDUSTR, 
CON.Y UNI

HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA

HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA

ELENA

CELIA

YOLANDA

JUAN ANDRES

ALVARO

OLGA ESPERANZA

JESUS

SILVIA

ENCARNACION

MARIA DEL CARMEN

MIGUEL ANGEL

MANUEL

TITULADO GRADO MEDIO

TITULADO GRADO MEDIO

TITULADO GRADO MEDIO

TITULADO GRADO MEDIO

TITULADO GRADO MEDIO

TITULADO GRADO MEDIO

TITULADO GRADO MEDIO

TITULADO GRADO MEDIO

TITULADO GRADO MEDIO

COORD. SECRETARÍA

TITULADO GRADO MEDIO

TITULADO GRADO MEDIO

VICECONSEJERÍA

D.G. POLÍTICA FINANCIERA
Y TESORERÍA

D.G.FONDOS EUROPEOS

DELEGACION GOBIERNO J.A.
CÁDIZ

D.T.
EMP.FORM.TR.AUT.TR.EC.IN
D.CON.UN.HU

SECRETARÍA GENERAL 
TÉCNICA

D.G. POLÍTICAS ACTIVAS 
DE EMPLEO

INTERVENCIÓN GENERAL 
JUNTA ANDALUCÍA

D.G. POLÍTICA FINANCIERA
Y TESORERÍA

AG. COMPETENCIA Y REGUL.
ECON. ANDALUCIA

D.G.FONDOS EUROPEOS

INTERVENCIÓN GENERAL 
JUNTA ANDALUCÍA

SEVILLA /SEVILLA

SEVILLA /SEVILLA

SEVILLA /SEVILLA

CADIZ /CADIZ

HUELVA /HUELVA

SEVILLA /SEVILLA

SEVILLA /SEVILLA

SEVILLA /SEVILLA

SEVILLA /SEVILLA

SEVILLA /SEVILLA

SEVILLA /SEVILLA

SEVILLA /SEVILLA

 118,8000

 118,8000

 118,8000

 118,6400

 118,2000

 118,2000

 118,0000

 118,0000

 118,0000

 117,2000

 117,0000

 116,5600

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 2018

CONVOCATORIA EFECTUADA POR RESOL SECRET GENERAL PARA ADMÓN PÚBLICA DE 29 DE ABRIL DE 2019   (BOJA Nº 84 DE 6 DE MAYO DE 2019)
LISTADO DE PERSONAS ADJUDICATARIAS : A2.1200 C.G.A GESTION FINANCIERA

PROMOCION INTERNA

Pág.:        1 / 3
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ANEXO I

OrdenCaracter OcupaciónConsejería

D.T. EMPLEO.FOR.TR.AUT.TR.EC.IN.CO.UN.CA

INTERVENCIÓN GENERAL

INTERVENCIÓN GENERAL

D.G. POLÍTICA FINANCIERA Y TESORERÍA

D.T. TURISMO SE

D.T. IGUALDAD, POLIT. SOC. Y CONCILIA CA

D.T. IGUALDAD, POLIT. SOC. Y CONCILIA CA

INTERVENCIÓN GENERAL

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

D.T. FOMENTO, INF. O.T. CULT. Y P.H. SE.

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

464410

131510

13292410

1842310

2531010

809110

809110

131510

8413310

8218810

8413310

13181110

***0467**

***2205**

***6211**

***6992**

***9517**

***3118**

***6390**

***8627**

***7925**

***1047**

***0209**

***1195**

DIAZ

CASTRO

TENORIO

RODRIGUEZ

GOMEZ

EUTIZI

CRESPO

REINA

MUÑOZ

GRACIA

SANCHEZ

ARENAL

LUCENA

CONTRERAS

ESPEJO

RODRIGUEZ

HIDALGO

BIANCHI

CABALLERO

REINA

MARQUEZ

MESA

TORO

ARENAL

EMPLEO, FORMACION Y TRABAJO 
AUTONOMO

HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA

HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA

HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA

TURISMO, REGENERACION, JUSTICIA
Y AD. LO

IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y 
CONCILIA.

IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y 
CONCILIA.

HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA

AGRICULTURA, GANAD, PESCA Y 
DESARR. SOST

FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y 
ORDEN. TERRT

AGRICULTURA, GANAD, PESCA Y 
DESARR. SOST

EMPLEO, FORMACION Y TRABAJO 
AUTONOMO

VIRGINIA

LOURDES MARIA

ANGEL MANUEL

ELISA

MARIA JOSE

SUSANA BEATRIZ

ELENA

MARIA MAR

ROCIO

MARIA CONSUELO

GRACIA STMA TRINIDAD

SUSANA ALICIA

TITULADO GRADO MEDIO

TITULADO GRADO MEDIO

UN. GESTIÓN

TITULADO GRADO MEDIO

TITULADO GRADO MEDIO

TITULADO/A GRADO MEDIO

TITULADO/A GRADO MEDIO

TITULADO GRADO MEDIO

TITULADO/A GRADO MEDIO

TITULADO GRADO MEDIO

TITULADO/A GRADO MEDIO

TITULADO GRADO MEDIO

D.T.
EMP.FORM.TR.AUT.TR.EC.IN
D.CON.UN.CA

INTERVENCIÓN GENERAL 
JUNTA ANDALUCÍA

INTERVENCIÓN GENERAL 
JUNTA ANDALUCÍA

D.G. POLÍTICA FINANCIERA
Y TESORERÍA

D.T. TURISMO SE

D.T. IGUALDAD, POLIT. 
SOC. Y CONCILIA CA

D.T. IGUALDAD, POLIT. 
SOC. Y CONCILIA CA

INTERVENCIÓN GENERAL 
JUNTA ANDALUCÍA

SECRETARÍA GENERAL 
TÉCNICA

D.T. FOMENTO, INF. O.T. 
CULT. Y P.H. SE

SECRETARÍA GENERAL 
TÉCNICA

SECRETARÍA GENERAL 
TÉCNICA

CADIZ /CADIZ

SEVILLA /SEVILLA

SEVILLA /SEVILLA

SEVILLA /SEVILLA

SEVILLA /SEVILLA

CADIZ /CADIZ

CADIZ /CADIZ

SEVILLA /SEVILLA

SEVILLA /SEVILLA

SEVILLA /SEVILLA

SEVILLA /SEVILLA

SEVILLA /SEVILLA

 116,3600

 116,2000

 116,0000

 115,5200

 115,0800

 114,6000

 114,2000

 114,2000

 114,0000

 114,0000

 113,8800

 113,8000

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 2018

CONVOCATORIA EFECTUADA POR RESOL SECRET GENERAL PARA ADMÓN PÚBLICA DE 29 DE ABRIL DE 2019   (BOJA Nº 84 DE 6 DE MAYO DE 2019)
LISTADO DE PERSONAS ADJUDICATARIAS : A2.1200 C.G.A GESTION FINANCIERA

PROMOCION INTERNA

Pág.:        2 / 3
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OrdenCaracter OcupaciónConsejería

D.G. FORMACIÓN PROFESIONAL PARA  EMPLEO

DIRECCIÓN CONSEJO

D.T. EMPLEO.FOR.TR.AUT.TR.EC.IN.CO.UN.SE

D.T. IGUALDAD, POLIT. SOC. Y CONCILIA SE

VICECONSEJERÍA

13091610

13584710

9093110

826110

2055510

***4138**

***5873**

***7560**

***9714**

***7597**

CORCHERO

DELGADO

ESTEVEZ

GONZALEZ

CASTRO

FALCON

GAMBOA

APARICIO

HOYO

EGLER

EMPLEO, FORMACION Y TRABAJO 
AUTONOMO

CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y 
PROT. DATOS

EMPLEO, FORMACION Y TRABAJO 
AUTONOMO

IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y 
CONCILIA.

SALUD Y FAMILIAS

MARIA DEL ROCIO

MARIA ANGELES

JOSE ANTONIO

FELIX

JORGE MANUEL

TITULADO GRADO MEDIO

TITULADO/A GRADO MEDIO

TITULADO GRADO MEDIO

TITULADO/A GRADO MEDIO

TITULADO GRADO MEDIO

D.G. FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA  EMPLEO

DIRECCIÓN CONSEJO

D.T.
EMP.FORM.TR.AUT.TR.EC.IN
D.CON.UN.SE

D.T. IGUALDAD, POLIT. 
SOC. Y CONCILIA SE

VICECONSEJERÍA

SEVILLA /SEVILLA

SEVILLA /SEVILLA

SEVILLA /SEVILLA

SEVILLA /SEVILLA

SEVILLA /SEVILLA

 113,6000

 113,6000

 113,0000

 113,0000

  99,0000

25

26

27

28

29

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 2018

CONVOCATORIA EFECTUADA POR RESOL SECRET GENERAL PARA ADMÓN PÚBLICA DE 29 DE ABRIL DE 2019   (BOJA Nº 84 DE 6 DE MAYO DE 2019)
LISTADO DE PERSONAS ADJUDICATARIAS : A2.1200 C.G.A GESTION FINANCIERA
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